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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados día 15 
da febrero de 1949, d e  acuerdo con  las 

disposiciones vigentes

Franco»
Libras ............ ..
Dolare* ........
Lira* .................
Francos suizos.
Reichsmark......
Francos Delgas
Florines ...........
Sacudo* ...........
P e s os moneda

legal .......
íd Turismo.....*
Coronas sueca*.
Id danesas .....
Peso* chileno*..

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE'

Compra Compra

4.45
44.13 
10.95
3.12

264,30
25,00

412.75
44.13

2.80

3.05 , 
2.295 

25.46

6,23

381,52

«19J3
r-f

890
4A7

i

 DELEGACIONES DE INDUSTRIA

SEGO VIA 

N ueva industria

Peticionarios: Don Elias San Bruno de 
Bantos y don Nícíísío Matiila de Diego e . 
hijofi. Cantalejo-

Objeto de la petición: Instalar una fá
brica de alpargatas con suela de cáña- 
tno, a base de las ¿igmente* máquinas: i

 Una trefiladora, una laminadora, una ur-
dora cié plantillas, una cogedera lateral 

j automat ca con motor de 3/4 C. Y , una 
■' tc-rm nariora' de runta y talón con motor 
1 de $■'4 de C, V., .una cosedora escarpín
• con motor cíe i/2 O. V. y oin* de ribetear j 
I Esta industria empleará maquinaria y i
• (r -iteri.es primas nacionales. ; ¡
\ Se lia ce pública la petición a fin de que !
[ les ináusiv.ales que se consideren alee- ! 
| tocios poi la misma presenten loe escritos ! 
i que esi mea ✓oportunos, por • duplicado y
I debidamente reintegrados, dentro dei pía- 
I zo de diez días, en las oficinas de esta 
j Delegación de Industria. j

¡ Segovia.\5 de febrero de 1949.—£3 En- !
• geni ere»'Jaie, Manuel Cóláj*
1 STl-O,

 NAVARRA
  Ampliación de industria
 Peticionario: Bodega Cooperativa «El
j Salvador del Mundo».—Falces.
¡ * Objeto de la ampliación: Construir ti

nos de hormigón con una capacidad de 
211.500 DI. <
' Producción: Aumentará de 420.000 ft 
1.400.000 litros de vino al año.

Esta industria empleara maquinaria v 
'm aim as primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
te./ i-i- u s i q u e  se • nacieren alee.a* 
tados por la, misma presenten los escritos 
qu.; estunen oportunos1 por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria' (Teobal- 
dos, núm. 7).

Pamplona, 5 de febrero de 1949.—El In- 
geni-.ro Jefe, Félix Salina*

> 364-0.

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO i n s t i t u t o  e s p a ñ o l d e  m on ed a e x t r a n j e r a

Tribunal del concurso-oposición para proveer treinta plazas de aspirantes al Cuerpo Técnico

Relación de aspirantes, con documentación completa admitidos para practicar la prueba.de aptitud, que establece fe 
base 10.a de la convocatoria de 13 de septiembre de 1948, con expresión de la clasificación en cupos que les ha correspazK 
dido, sobre fe que k>s interesados podrán formular cualquier reclamación en el término de loe quince.41a* siguientes a m 
publicación. 'v

Núm. N O M B R E C u p o , Núm. N O M B R E C u p o

\7.
8.

12
16.
17.
18. 
20

25.
27.
28. 
80. 
81. 
32. 
$4. 
8&: 
86.
87.
88.
40.
41.
42.
43. 
46.
48.
49.
50. 
81. 
62. 
53. 
65.
56.
57.' 
69. 
«0. 
81. 
•4.

D. Julio Carla villa Alcázar ......................
D. Félix Llanca Castillo .............................
D. Jerónimo Martin Fernández ...............
D. Carlos Martin Martínez ..................... .
D. Antonio Prieto Sánchcz-^loreno .......
D. Ignacio Emilio Pérez Sanz ................ ..
D Bernardino Bolafos Moreno ................
D. José Luis Zaoatero Canellada ...........
D. Angel Berrocal Pom eyrol........ ................
D. Jesús González Cique ...................... .
D. Germán Brasero López .........................
D. Faustino Vázcuez Martin ...................
D. Julio de la Rasilla Rodríguez .........
D. Félix Alvarez Pollán ................................
D. José Mana Pérez Rodríguez ....... ........
D. Felipe Caivet Ruano . . . : .................. .
D. José Fernández Reverter .............. ........*
O Manuel González Miguel ..................

D. Justiniano Botija Menchero . . .............
D. Fernando Martínez* Flórez .. ..............
D. José Hernández Cervantes ...................
D. José Luis García Flores ........................
D. Rafaél Ruano Capella ..................
D Be/nardino Dónate González ........... .
D. Ricardo Casamayor Fernández ...........
D. Joaquín Gutiérrez López ....................
D. Julio García -Velase» ...............................
D. José María Gutiérrez Varela ...............
D. Angel Núfíez Martín ................... ............
D. Víctor María de Sola y Alcoba ...........
D. Carlos Daniel Alvarez Martínez ...........
D. Pablo Luis Velasco Arnaiz ....'......... .
D. Angel de Miguelsanz Perlado ...........
D. Antonio Suárez Rodríguez ...................
D. Moisés Fernández Uña ...................... .
D. Juan Antonio García ürquijo .... .. . . .

Libre.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
.Idem, 
ldx-ím. k 
Idem.
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem.
Idem
Idem
Idem.
Idem.
Idem
Idem
•Idem
Idem
Idem
Idem.
Idem
íd em
Idem
Idem
íd em
íd em
Idem  • 
Idem}
Idem.
Idem.
Idem
Idem
ZdtfB. i

65.
66. 
67. 
69. 
70
72.
73.
77.
78.
79. 
81. 
82. 
83. 
85. 
87. 
.89.
91.
92.
93.
95.
96.
97. 

103. 
106. 
110. 
112. 
114. 
119 
120. 
121. . 
124. 
126. 
134. * 
145. 
147. 
14#,

E). Miguel Mira Rivas ...........................
D. José María Martín Quijada ...............
D. Jesús Sanz Serrano ..........................
D. Adolfo Calvo de Diego ...........................
D. Julián t3il Merino ...................................
D. Joaquín Castellanos Sanromán ............
D. Argimirc Pérez Arias ........ ....... ...*........
D. Pedro Vicente Gómez Congost .......
D.‘ Francisco Gutiérrez Mler ......................
D. Carlos Macías Yagües ........ ..................
D. Mariano Garrido López ............... ........
D. Timoteo Angel Vlorreta Carretero ....
D. Jaime Luis de las fieras Estruch .......
D. José Barreno García .-..............................
D. Antero dei Val Ceballos ................ ,....
D. Antonio Martínez de la tyerced .......
D José Miguel ,Alvarez Pulgar .................
D. César Ruiz-Ocaña Remiro ....................
D. Fernando Tomé Martín .............. ....i..
D. Carlos Werner» Tato ................................
D. Paz Marín Pérez ..........................*.........
D. Julián Suárez^IncJán y Suárez-Inclán.
D. Vicente Marín Tejera ........... ................
D. Ginés Sánchez García ..........................
D Luís Roquero Jiménez .............. .............
D. Francisco María Lacava Manso ...........
D. Francisco Martín-Peñasco Latorre ....
D. Florencio Martín-Peñasco Latorre .....
D. Luis Pérez. Alvarez ........... .............. .
O: Antonio Hurtado de Mendoza y Ruiz.
D. Fmilio Vicente Rodríguez\ ....................
D. Adolfo Castaño Bautista .......................
D. Alberto • Valle Calcines ............................
D. José María Ozámlz Arieta-Araunabeña. 
D. Juan M. Qdhnla Arieta-Araunabeña.

Ubre.
Ex coinbaUentA 
Libre.
Idem.
Idén¿
Idem
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem.
Huérfano' guetTA 
Libre. ,
Idem ^
Idem ^ 
Idem
Idem >
Idem '  v 
Idem.
Idem
Idem
Idem.
Idem. *
Iderm 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem .
Idem 
Idem 
Id ana. .

 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para ¿ene* 
ral conocí miento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde i . 1 de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial!

Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre  .......  130,00
Año .........    260,00
Número corriente • 1* 00 I

% atrasado..» 2,00 
a con suple* 
mentó o anexo,, 4,00

Pot lo que los señores sus* 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno dé los trimestres 
sucesivos, remesarán 'las co
rrespondientes ditertucias,

LA AD M IN ISTRACIO N
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D I S T R I T O S  M I N E R O S

O V I E D O

r r o v i o e U  O v l e d e
Relación permisos de, investigación que, conforme ai articulo 34 «e l&. vigente Ley 
Maxas de 19 de lulio de 1944, han ¡¿ido otorgados por el Exorno. &>;, Ministro de 

Industria y comercio: f •

Número Nombre Mineral Han; Térm ino  m unicipal
 

25 874
25 878 
25.933 
25^961

25 963 
25.971 
25 979
25 991 
25.993
26.004
26 019 
26.022 
26 023 
26 028 
26.039 
26.055 
26 057 
26.061 
26 069 
20.070 
26 074 
26 080 
26 081 
26.083 
26 089 
26.093 
26 094 
26095 
26.066

26 098 
26.100 
18,042

«Amarilla»
«Gloria» .............. .
«Uralíense» ....... .
« A m p l i a  c lón a Ura-

Uense» .........................
«Amana Primera» ......
«Paulina» ...............  ....
«Maruja» .................... .
«Julio» ...........................
«Aumento a L l © r a n»

desa» ....... ....................
«Oviedo» ................ ........
«Box» ........ ..............
«Arcadla» ........................
«Titania» ........................
«Ampliación a la Voz».
«Ciáronla» ..... ........
«Vlcerna» .......................
«Ampliación a Concha»
«La Esperanza» ........... .
«Flor» ...............................
«Bienvenida» . ......V .
«Aurora» .................... .
«Perdiz 2 ‘» ..................
«Perdiz 3.*»
«Blancura» ...................
«Pajarln» ............... .
«Isabel» ., .......................
«Elisabeth» .....................
«Ana María 4 U» ....___
«A u m e'n to  a la Espe

ranza» .........................
«Asunción» ....................
«Sierra del Pedroso» ... 
« A m p l i a  ción a sa n  

Juan» ........ . ....v.*,.»

Hierro,
Hulla. a 
Hulla.
Hulla.
Hierro y Plomo». 
Hierro y Manganeso 
Hulla.
Barita y £epate-flU0f

Cobra
Hulla.
Hulla.
Caolín.
Cuarzo.
Plomo y otros. 
Esfiáto-Islandla. . 
Hierro y Cobre* 
Hulla.
Caolín.
Hierro.
Hulla.
Hierro.
Hierro.
Caolín.

. Barita 
Caolín.
Hierro.
Hulla.
Carbón,
Caolín.
Antraclt©
Caolín.

Hulla.

32
113
300

475
88

969
300
38
71 

133 
122 

12 
20 

310 
16 
20 

472.
34

805
120
117
160
63
86
82
16

300ios
48

100
©0

T78-

Oviedo» f 
Miares,
Llanee»

Llanes. . 
Ibias.
Luarc©
Lena.
Cara vía y Ribadesell©. *
Parres.
Oviedo.
Oviedo.
Orado.
Grado y candara© 
Ribadesella.
Oviedo.
Salas,
Corvera y GIJótt* 
Regueras.
Proaza y Grad© ’ 
Pllofia.
Candamo.
Candamo
Candamo y Las Regueras 
Tineo.
Las Reguera©»
Candamo.
Ponga.
Tineo.
Las Reguera©,
Tineo
Candamo y Las Regueras
Avllés, Castrlllón, Cor- 

vera y Carrefio,

Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigentes, m nace público par© ©enera! 
eonóclmleiKo.

Oviedo 22 de enero de 1942.—El Ingeniero Jefe, Luis de BeaumonA t*o-<x
S A L A M A N C A

Por el Ministerio de Industria y Comercio, y en razón de hallarse en zona reservada
por el Estado, han sido conc«?aido8, de conformidad con lo prevenido en el articulo 14 
de la Ley de Minas de 19 de juilo de 1944, los permisos de Investigación siguientes:

Números N om  b r e a
V

Pertenei*-
cías Mineral Término municipal

P r o v i n c i a  d e  S a l a m a n c a

If.-8 091 «Cerro Alegre» ......... . 25 Estaño ....................... . Encinas d# Arriba,
N -3 099 «La MilagVosa» ........... 200 Estaño ..................... . - Cerralbo.
N.-3.118 «Argentkia» ............... 15 ‘Estaño ......................... . Idem.
N.-3.178 «La Inmaculada» ..... . 218 Hierro .................... Villares de Yeltes.
N -3.214 «María» ...................... 30 Estaño e ilm enita ... Fuentes de Ofioro.
N.-3 227' «El Pilar» ..................... 144' Idem* id.. .................... Espeja.
N.-3 229 «Maruja» ..................... 155 Estaño y woifram .....  Alberguerla Ar-

gañán.
8L-8JI81 . «Amparo I I » ............................ 7o Manganeso ...............  pelarrodri^ue©

P r o v i n c i a  d e  Z a m o r a
H.-938 «Alma» ........ .................. 10 Estaño ......... . Arcillera^Ceade© v
N.-939 «Esperanza» ...................  60 Idem ...'....................... . Idem.

^  Lo que para general conocimiento se hace público mediante el presenta anuncio, en 
cumplim iento de lo dispuesto en el, artículo 65 del Reglamento General para «1 Régimen 
de la Minería de 9 de agosto de 1946, y demás oportunos efectos.

Salamanca, 21 de enero de lü49.~El Ingeniero Jefe, Jorge BL Portuond©.
288—0 .

D I P U T A C I O N E S
ZARAGOZA

P liego de c o n d t c t o n f  ̂ vara nombramien- 
to de/Recaudador de Contribuciones de 

; lá Zona pnra -ra canital qve ha (i> vr> 
veerse entre funcionarios de la excelen- 
tisnna Diputación Provincial de Zara 
goza.
El concurso se efectuará bajo las si

guientes condiciones: 
i.» Se saca a concurso entre funciona-

rios d i esta Excma. Diputación Provin
cial ier Zona de Recaudación de Contri 
buciones primera, capital, cuya demarca
ción. premio de cobranza y fianza exigi
óle expresan a continuación:

Zona.—Primera de la capital «El Pi
lar».

Cargo.—-17.525.$78 pesetas.
•» Categoría.—Primera.

Premio en voluntaria.—0,68 por 100.
Fianza. -680. 88 pesetas en efectos o 

valores públicos, y pesetas 680.488» con 
póliza* o contráte da cauclda &

B  premio de recaudación m  periodo
ejecutivo, será el cuarenta por elentf
del que corresponda a la Diputación co©
arreglo a II concesión del Servicio. La 
zona tefidrá lá demarcación correspondiea, 
te al partidó judicial de su nombre era 
capifal y los pueblos que a continuación 
se reseñan: Alfajarin, Leciñena, Pastn», 
Perdiguera. Puebla de ALinden, San Ma* 
teo de Gallego, Villanueva ê e Gallego f  
Zuera, mas ¿os bar nos anejos..

2.a Podrán acudir al concurso los fuá» 
cionarios Administrativos de esta Corpo® 
ración (incluidos el Secretário, el Intep» 
ventor, Depositario, Jefe de ia.Sección á© 
Administración Loca! y Letrados. Jefes d© 
Sección), que desempeñasen su 'cargo e® 
propiedad al ser hecha la concesión.

2.a Las solicitudes deberán presentas* 
se en la Secr etaria de la Excma. Diputa® 
ción Provincial, dentro de los veinte día© 
hábiles siguientes a la fecha de publica* 
ción del anuncio de este concurso en «8 
BOLETIN. OFICIAL DEL ESTADO» ©* 
horas hábiles de oficina.

4.a Las solititudes se ajustarán al m®» 
délo que a continuación se inserta ; de» 
berán ser reintegradas con timbre del Es* 
tado de 1,50 pesetas y se acompañará ríe® 
cesanamente a  las mismas los justifican* 
tes de aquellas condiciones que. se al©* 
guen para, acreditar el aerecLo a la acl* 
misión del concursó, pudiendo presentara© 
además aquellos elementos que los inte* 
resados efean conveniente aportar en Jui© 
tificación de-méritos.

5> Las solicitudes presentadas dentr® 
de plazo pasarán a informe de la Pone»* 
cia da Contribuciones/que interesará lo© 
informes que crea oportunos d los solí* 
citantes, y propondrá a la Comisión Ge©» 
tora la réi-olución del concurso.

6.a Tendrán preferencia en primer Su* 
gar para el nombíamiSnto los funciona® 
rios Administrativos provinciales que sea® 
por lo menos Jefes de Negociado; des* 
pués los que sean al menos Oficiales prt* 
meros; en tercer lugar los que sean al 
menos Oficiales segundos, y después lo© 
demás. Dentro.de cada una de estas c*° 
tegorías la Diputación hará la adjudica* 
cion estimando los méritos administratl® 
ves de los solicitantes. Dentro de cad® 
uno d ^ lo s grupos anteriores, tendrán 
recho preferente los que justifiquen sel* 
les de aplicación los beneficios del D©° 
creto de 25 de agosto de 1939 y démá© 
disposiciones sobre ex combatientes.

7 A Los derechos y obligaciones del qu© 
resulte nombrado serán los establecido© 
en el Reglamento deí Servicio deest®  
Corporación, y subsidiariamente en el Ee* 
tatu to  de Recaudación y demás disposk 
clones sobre recaudación de contribucio» 
nes que sean de apllcacón. Desde luego* 
tó-os \os gastos de la zona -recaudatoria 
sei^ón de cuenta del Recaudador nombra* 
do, y éste vendrá obligado también a rea* 
iizar la cobranza de las cuotas de las Cá* 
maros Oficiales de la Prop edad Urba* 
na, Rústica y de Comercio que la Dipu* 
tación tiene a su cargo, así como la d i 
Arbitrios Provine’ales en su zona, y co® 
e! oremio determinado por la Cor pora» 
ción.

8.a La fianza deberá quedar constftufc 
da dentro de los cuarenta y cinco día* 
siguientes a la notificación de la adju
dicación de la Zona, depositándose en 1% 
Caja de la Excma. Diputación ProvinciaL 
en metálico, efectos públicos o cédulas de© 
Banco de Crédito Local de España y pé» 
liza o. contrato de caución. ,

9.a No pbstante lo d cho' anteriormm» 
te. el premio de cobranza en periodo vo* 
luntario será objeto de revisión una ve© 
que hayan sido aprobadas las plantillas y 
clasificado el personal de la Zona, con-» 
forme a la Reglamentación Nac’onal del 
Trabajo en las Recaudaciones de. Contri* 
buciones e Impuestos del Estado (BOLS|* 
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 d© 
diciembre de 194S). También será m otil* 
d© rinriilóa ©1 premio d© ©obren©© •#
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ñalado si a esta Corporación se le elevas
e el que actualmente tiene.

10. Î os pliegos de condiciones, Regla» 
eneuto dei Sor vicio ae Kecauaacion y 
cuantas antecedentes tiene la Corpora
ción relacionados con este concurso, se 
hallan de manifiesto en la Secretam de 
la Diputación, durante ios dias y horas 
hábiles de oficina.

Modelo de solicitud
Don .....o, de ...... años de edad, está-

do ....... vecino de con domicilio en
   num. provisto de cea uta per*
•onal <te tarifa  .....   clase  núme^
so ...... , expedida en ...... el día ......

Aceptando las condiciones señaladas en 
♦1 concurso anunciado por esta excslenü- 
iima Diputación Provincial £ar& la pro* 
visión de comparece y como mejor 
proceda dice:

Que reúne Jas siguientes condiciones 
•(expresará el cargo que desempeña, suel
do y categoría del mismo, fecha del nom
bramiento, años de servicios, títulos pro
fesionales especiales, acreditando todo 
ello en forma fehaciente. También habrá 
de acreditar la cond ción de hallarse aco
gido a la Ley de 25 de agosto de 1939. en 
caso de alegar las preferencias en ella 
determinadas.

Que solicita la Zona de 
Y suplica a la Excma. Diputación Pro

vincial de Zaragoza le admita al referido 
concurso, y que én definitiva se le adju
dique la zona sone tada.

Lugar, fecha y tona*
890-0,

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

BILBAO
Habiendo sufrido extravío los resguar

dos de depósito números 3.637 y 3.638, 
expedidos el 29 de diciembre de 194-7 a 
favor de don M guel Martínez Rodríguez, 
representativos de 41 y 7 acciones Com
pañía Telefónica Nao onal de España, res
pectivamente, se anuncia al público por 
una sola vez. y si uen tro aei p^azo de un 
mes, a partir de hoy, no se presenta re
damación de tercero, se considerarán 
anulados, quedapdo exentos de toda res
ponsabilidad.

Bilbao, .8 de febrero de 1949.—El Dlreo* 
cr, F. Ortiz de Apodaca.

&G8-P.

BANCO CENTRAL
TOMELLOSO

Habiéndose extrav ado* el resguardo de . 
depósito numero 127, de fecha 3 de sep
tiembre de 1947, ccmprens vo de pesetas 
nominales 27.000, en 15 títulos de Deuda 
Perpetua Interior 4 por 100, emisión 18 
de mavo de 1930, serie A, número 260.539 
y 40, 268 207̂  2*8.209. 268.212. 435 953.
677.654 y 55 y 698.516; serie B, números 
10.996, 29.303, 136.235; serie C, números 
27.009, 118.84: y :¿8.g42, espetado por el 
Banco Central, Sucursal de Tomelloso, se 
anuncia al público por una sola vez para 
qué el que se crea con derecho a recla
mar Jo verifique dentro del término de 
un mes, a contar desde la fe^ha de pu 
blicación de este anuncio, advirtiendo que 
transcurrido aicho piazo sin reclamación 
fclguna por tercero se expedirá el oportu- 
ft» duplicado, aaulándos* «l ¡«aguardo

primitivo y quedando el Banco Central 
exento de toda responsabilidad.

Tomelloso. 27 de enero de 1949. — El 
Apoderado jefe, Santiago Martín Barrios

574*0 .

UNION CARBONERA, S, A.;
Convoca a sus accionistas a Junta ge

neral extraordinaria, que se celebrará el 
dia¿20 del actual a las nueve- y media de 
su mañana en el domicilio de la Suciedad, 
calle de (panetas, num. 25, para tratar de 
los asuntos qe se expresan cu el orcwn 
del día* que a continuación se consona, 
advirtiénaose que para que pueda ceie- 
t.arss encazmenve e&a Junta ceoerá con
currir a eiia más de la mitad de ios se
ñores accionistas que representen, cuando 
rnepos, las dos terceras partes riel capital 
social; y si en la lecha señalada para su 
celebración no se reunieran estas >mayo~ 
ñas en primera convocatoria, se celebra», 
rá en segunda a la hora siguiente; y.si 
tampoco se reuniesen en éstá dichas ma

yorías,' se convoca para que tenga luga*?
su celebración ei día 28 de los corriente» 
a las nueve de la noche en el expresado 
local, quedando apercibidos los señores 
accionistas.que se considerará en tal caso 
como mayoría de capital el que asista y 
que serán válidos los acuerdos que se to
men por los concurrentes, cualquiera qüe 
sea su número, conforme a. lo dispuestos 
por los artículos 88 y 95 de ios Estatutos 
sociales.

Orden del (lia
1,« Lectura y aprobación del acto i*

la Junta general última.
Z* Prórroga de la Sociedad,
3.° Aumento de su capital.

. 4/* Modificación de los Estatuto» «w*
cíales.

5.° Sobre seraje de la Sociedad.en po* 
cier fie  io s  u ^caOiju siu s .

Madrid, 10 de febrero de 1949.—El Pié* 
siaenie, J. de Diego.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E dicto

En virtud dé .providencia de hoy,, dic
tada por el señor Juez ae Primera ins
tancia numero uno «.Decano) ae ios ae 
esta capital en pioceüuniento que, por 
los trám.tes del articuiO ciento tremía 
y . uno de ia Ley hipotecaria, se sigue a 
instancia de doña Pilar segura A¿üuán9 
don immlío y aon Ignacio jorge Artero 
Segura, contra don . Luis López y López, 
en reclamación de un préstamo hipote
cario, se saca a la venta en publica su
basta por tercera ves la finca hipotecada, 
consistente*en: *

Casa en construcción, sita en esta ca
pital, distrito del Congreso, barrio de .la 
Plaza de Toros, perteneciente a la Sec
ción primera del Registro de la Prop.e- 
dad del Mediodía, cuyo solar es parte 
de la finca denominada Eisma, situada 
en Ta calle del Doctor Caste¿o, sin nú
mero de orden, en el lado de ios pa
res, y en el trayecto comprendido entre 
las calles de Fernán González y Maiquez. 
Actualmente está distinguida con el .nú
mero cuarenta y cuatro, ames treinta y 
ocho, provisional consta de un sem.só
tano con' ios servicios generales, traste
ras y habitación del portero; planta ba
la en un exterior, distribuido en ocho 
habitaciones, dos cuartos de baño, ocie 
na v ' retrete: plantas de entresuelo, prin
cipal, primero, segundt y tercero, hstri- 
buídas en dos cuartos simétricos con ocho 
habitaciones, dos cuartos de baño, coci
na y retrete, y una planta de áticos con 
dos viviendas y siete habitaciones, más 
los servicios .y terrazas de la primera 
crujía. La construcción es de horm.gón 
armado, tabiquerías cubiertas de azotea, 
escalera de mármol, fachada princinál 
con miradores, y. posterior cop galerías,' 
carpintería metálica y de madera, cale
facción central, ascensor y montacargas, 
cocinas esmaltadas, pavimento de made
ra y mosaico decorador, pintura, instala
ción de timbres y luz, gas, etc. Linda: 
al Norte, con ia calle del Doctor Oastelo, 
en línea de quince metros; al Oeste, o 
derecha, en línea de cuarenta y unco 
metros: al Sur, o fondo, en línea de quin
ce metros, y alvEste, o izquierda, en lí
nea de cuarenta y cinco metros, con res
to de la finca de su'‘procedencia, de los 
herederos de doña Manuela Padíerna. , 
Ocupa una superficie total de seiscien
tos setenta y cinco metros cuadrados, 
equivalentes a ocho mil seiscientos no- 
vanta j  cuatro pita, también cuadrado*

de los que se ha dejado, para patios y 
un pequeño jaram al fondo de dosciehtoa 
cincuenta metros cuadrados, que equiva
len a tres mil doscientos veinte pie* lanv* 
bien cuadrados.

La referida tercera subasta tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este J mi
gado, sita en la calle del General Casta
ños, número Uno, el día doce de 
zo próximo, a las once y media de su 
mañana, previniéndose a los lieitadores:

Primero. Que esta subasta es sin su
jeción a tipo alguno.

Segundo. Que para tomar parte en 
ella habrán de consignar previamente 
tresecientas mil pesetas, diez por - ;iento 
del tipo que sirvió  ̂para la segunda subas
ta, sin cuya consignación no serán admi
tidos; y

Tercero. Los autos y la certificación
del Registro, a que se refiere la egla 
cuarta del cito do artículo ciento treinta 
y uno de la Ley Hipotecaria estarán dt 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo, licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y Id# 
preferentes ai crédito que se reclama en 
el aludido procedimiento * c q n tinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el'.etna- 
tante los aceota^y queda subrogado en 
la responsabilidad* de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dei 
remate.

Dado-en Madrid a 4 de enero de 1949. 
El Juez, Juan A Pacheco.—El Secretorio* 
José de Molinuevo. f
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 SEVILLA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN .

En el expediente sobre jura de óuento 
seguido en este Juzgado de Primera Ins
tancia número uno por el Procurador don 
Antonio Herrero Dobarganes contra ?& 
entidad R. I. V. A., S. L. (Representación 
y Venta de Automóviles, S. L.), se ha 
causado encargo con esta fecha sobre el 
crédito que dicha Sociedad ostenta con
tra don Andrés del Camino Farladé, que 
ha quedado afecto por 8"" '3 pesetas a 
oí ‘ ascienda la cuenta jurada que ;.« 
reclama, más. 2.500 pesetas presupuestadas 
para costas de este expediente; ; se ha 
designado Perito oara el aprecio1 de di
cho crédito al Letrado m Carlos Petit 
Caro. Lo que se hace saber por medio d# 
la presente ' la entidad R. .V S. L., 
'para que en el término de segundo día 
nombre otro Perito1 por su parte, bajo 
apercibimiento de ser tenida por confor
me con el designado de ntrarlo.

Sevilla a 22 de noviembre do 1948»—JB 
Secretario, Gonzalo Fernándes «
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